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Primera. Las 1.000 licencias aprobadas por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno se atribuirán indistintamente a vehículos taxí­
metros de los Grupos A o B, en consonancia con el contenido del 
acuerdo plenario de 28 de abril del corriente año.

Segunda. 1. Las 666 licencias de taxi correspondientes a los 
dos turnos reglamentarios de asalariados e industriales se adjudicarán 
por la Alcaldía Presidencia, distribuyéndose en la forma siguiente:

a) 333 licencias, entre conductores asalariados que acrediten un 
tiempo de servicio a la industria no inferior a tres años consecutivos 
o cinco alternos y que reúnan los demás requisitos exigidos en la 
norma tercera.

b) 333 licencias, entre industriales titulares de otra u otras licen­
cias que acrediten una antigüedad superior a cinco años en el ejercicio 
efectivo de la industria, en período inmediato anterior a la fecha de 
esta convocatoria; que no hayan transferido licencia en los últimos 
cinco años y que reúnan las demás condiciones exigidas en la norma 
cuarta.

2. De cada uno de los dos turnos anteriores se reservarán 50 licen­
cias para distribuir, respectivamente, entre conductores asalariados e in­
dustriales que, además de los requisitos generales exigidos, reúnan la 
condición de caballero mutilado, ex combatiente o ex cautivo, y que 
no hayan obtenido con anterioridad otra u otras licencias o cualquier 
otro beneficio o plaza de la Administración pública, como consecuencia 
de su condición.

3. Las 50 licencias reservadas para cada uno de los grupos se 
atribuirán a los solicitantes que acrediten su condición en la forma 
prevenida en la norma quinta, pasando las licencias sobrantes, si las 
hubiere, al cupo general de su clase. Si los solicitantes cualificados 
excedieran en número de las licencias reservadas, éstas se adjudicarán 
por sorteo, y los aspirantes no agraciados pasarán a tomar parte en 

Ayuntamiento de Madrid



el concurso general, en las mismas condiciones que los restantes peti­
cionarios de su grupo.

Tercera. Las condiciones exigibles a los conductores asalariados, 
referidas al último día del plazo de presentacion de solicitudes, seran 
las siguientes:

1 .a Estar empadronados en esta capital, con antigüedad mínima 
de un año.

2 .a Estar en posesión del Permiso municipal para conductores de 
automóviles de servicio público.

3 .a Acreditar documentalmente el tiempo total de servicio como 
conductor asalariado de taxi, por medio de certificación de inscripción 
y cotización al Régimen de Seguros Sociales, expedida por el Instituto 
Nacional de Previsión. Esta antigüedad se contrastará con los ante­
cedentes existentes en las dependencias municipales, y no habrá de 
ser inferior a tres años consecutivos o cinco alternos.

4 .a Estar encuadrado en el Sindicato Provincial de Transportes 
como conductor asalariado de taxi.

5 .a Estar afiliado y cotizar en el Régimen de Seguros Sociales 
y de Mutualidad Laboral de Transportes como conductor asalariado 
de taxi.

6 .a Carecer de antecedentes policiales y acreditar buena conducta.
7 .a No estar incurso en las incompatibilidades prevenidas en la 

Ordenanza y demás disposiciones vigentes.
Cuarta. Las condiciones exigibles a los industriales titulares de 

licencia serán las siguientes, referidas al último día del plazo de pre­
sentación de las solicitudes:

1 .a Estar empadronado en esta capital, con antigüedad mínima 
de un año.

2 .a Ser titular de licencia o licencias concedidas por este Ayun­
tamiento para vehículos de alquiler con aparato taxímetro.

3 .a Acreditar documentalmente una antigüedad superior a cinco 
años en el ejercicio efectivo de la industria, inmediatamente anteriores 
a la fecha final del plazo de presentación de instancias.

4 .a Presentar declaración jurada de no haber transferido licencia 
de que hubiera sido titular el peticionario, su esposa o hijos menores, 
en los últimos cinco años.
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5 .a Estar encuadrado en el Sindicato Provincial de Transportes 
como patrono-propietario de un automóvil taxímetro de la capital.

6 .a Carecer de antecedentes policiales y acreditar buena conducta.
7 .a No estar incurso en las incompatibilidades prevenidas en la 

Ordenanza y demás disposiciones vigentes.
Quinta. 1. Las anteriores circunstancias se acreditarán docu­

mentalmente con certificaciones expedidas por el Servicio Municipal 
de Estadística, Sindicato Provincial de Transportes, Instituto Nacional 
de Previsión, Mutualidad Laboral, Dirección General de Seguridad 
y demás organismos competentes.

La posesión de licencia por los industriales y la de Permiso muni­
cipal de conductor por los asalariados se acreditará por fotocopia legible 
de tales documentos, sin perjuicio de las comprobaciones o requisi­
tos complementarios que se estimen precisos por la Administración 
municipal.

2. La condición de caballero mutilado, ex combatiente o ex cau­
tivo, para aquellos que soliciten acogerse a los cupos reservados para 
asalariados o industriales, se acreditará por medio de certificación 
librada por la Dirección General de Mutilados o dependencia delegada 
de la misma y por las Delegaciones Provinciales de ex Combatientes 
y ex Cautivos, que correspondan. A esta certificación se acompañará 
declaración jurada de no haber obtenido, en base de la condición 
alegada, licencia anterior de automóvil taxímetro o cualquier otro bene­
ficio o plaza en la Administración pública, de acuerdo con lo esta­
blecido en la segunda de estas normas.

Sexta. Las instancias de solicitud de licencia, que se ajustarán 
a modelo oficial, se presentarán en el Registro General del Ayun­
tamiento, con su documentación correspondiente, en el plazo de cua­
renta días naturales, a partir de la publicación de estas normas en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Séptima. Terminado éste, y a la vista de las instancias recibidas, 
se procederá a confeccionar las listas siguientes:

a) Relación de conductores asalariados, con derecho a optar a la 
adjudicación de licencia, con mención expresa de los acogidos a la
reserva especial, prevista en la norma segunda.

b) Relación de industriales con derecho a optar a 
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de licencia, con mención expresa de los acogidos a la reserva especial, 
prevista en la norma segunda.

c) Relación de los solicitantes excluidos de las listas generales 
o de los cupos de reserva, con expresión de las causas que lo hayan 
motivado.

Octava. Las referidas listas serán expuestas al público en el tablón 
de anuncios de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 3), 
y en el de la oficina administrativa de Circulación y Transportes (plaza 
de Chamberí, 4), a fin de que dentro de los diez días siguientes los 
interesados puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, 
justificándolas documentalmente, en su caso.

Novena. Resueltas las reclamaciones, se procederá a publicar en 
los mismos lugares las listas definitivas de solicitantes admitidos, con 
propuesta de adjudicación, si su número fuese menor al de las licencias 
a distribuir, o con derecho a participar en el correspondiente sorteo 
público, que se organizará al efecto, para cada uno de los cupos norma­
les de asalariados e industriales.

Décima. En este supuesto, a todos los solicitantes admitidos de 
ambos grupos se les atribuirá un número, por el sistema que se estime 
conveniente, con el que tomarán parte en el sorteo que se celebre. 
La convocatoria del mismo y la relación de participantes y números 
adjudicados se publicará en los lugares designados, con una antici­
pación mínima de cinco días.

Décimoprimera. Realizado el sorteo prevenido y levantada acta 
del mismo, se elevará a la Alcaldía Presidencia, de acuerdo con su 
resultado, propuesta de adjudicaciones, con los antecedentes de las 
solicitudes, listas y reclamaciones, si las hubiere, para su superior 
decisión.

Décimosegunda. En la presente convocatoria ningún solicitante 
podrá obtener más de una licencia, ni por sí ni por su cónyuge o hijos 
menores sujetos a su potestad.

Décimotercera. Los que resulten beneficiarios de licencias debe­
rán indicar, dentro del plazo de quince días, el tipo de vehículo por 
el que optan, dentro de las clases A y B definidas en la Ordenanza. 
Transcurridos tres meses desde la adjudicación de la licencia sin haber 
sido presentado el vehículo para comenzar a prestar servicio, se enten­
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derá renunciada aquélla por su titular, y quedará a la libre disposición 
de la Alcaldía Presidencia; y

Décimocuarta. El hecho de solicitar tomar parte en esta convo­
catoria implica la aceptación total y expresa de estas bases, así como 
de su interpretación por la Autoridad municipal, comprometiéndose 
a aceptar las decisiones que se adopten en consecuencia, con la adver­
tencia expresa de que cualquier omisión, falseamiento o incumplimiento 
de los requisitos exigidos en la misma llevará aparejada la anulación 
de la solicitud presentada o de la licencia de autotaxi que le hubiese 
sido adjudicada, sin perjuicio de la responsabilidad que de ello pudiese 
derivarse.
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